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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subdirccrión General de Pensiones Generales de 
Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Especiales, 
Primt"ra Sección, 

Hace saber a dona Soledad del Valle Coronel, en 
cumplimicnto del 8fticulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. y a los efectos de que 
en el plazo de quince días. contados a partir de la 
publicación del presente edicto. formule cuantas ale
g.'1cione-s t"stimc oponunas para su derecho. en rela
ción con la Ley 37/1984. que: doña Luisa Varas Vida! 
ha solicitado la pensión de: yiudedad Que pueda 
corresponderle de la causada por don Julián Fernan· 
dez Rubio, con referencia 47/44/S6850.-2.722-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado él resguardo expedido por esta Caja el 
día 16 de novi"m!>re de 1978;ron el número 80.809 
de Registro. propiedad de 4CSanco Español de Crédito 
Sociedad Anónima.. en prantia de «Comylsa 
~n~~rcsa Constructora. Sociedad Anónima». a dispo-
slc!~n de la Junta de 'Construcciones. Instalaciones y 
EqUIpo Escolar de la Dcl~ión Provincial de 
Madrid. del Ministerio de Educación y Ciencia, por 
importe de 519.725 pesetas y constituido en aval 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro. ya ~ue están tomadas las 
~rec~~don.C$ oportunas. para Que: no se entregue el 
deposito smo a su lcjitlmo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto. transcurrtdDs 
dos meses. desde la publicación de este anuncio, sin 
habc-rlo prl'SCntado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Ex.pediente E-16S/92. 

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Administrador, 
Jesús Sal Pi.ñeiro.-2.66S.0. -

* 
los depósitos que a'continuación se relacionan han 

sido incautados.. Y no habiéndose presentado los 
correspondientt"S resguardos. de ronformidad con lo 

___ que dispone el artícu10 42 del Reglamento de esta 
Caja, aQuéll~ quedan anulados y sin valor alauno: 

Metálico: 

Numero de Registro: 284.566. Propietaria: Doña 
Magdalena de Carlos Oniz. Importe: 345.750 pesetas. 

Sin desplazamiento de titulas: 

Numero dt" Rcgistro: 79.661. Propietario: Don Jase 
Pons Carrenca. Impone: 50.000 pesetas. 

Numero de Registro 79.662. Propietario: José Pons 
Carrenca. Importe: 25.000 pesetas. 

Expedientes Inc. 1.352 y 1.529. 

Madrid. 28 de febrero de I 992,-EI Administra. 
dor.-3.366-E. 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 13 de diciembre de 1985 con el número 250.978 
de registro, propiedad del «Banco Hispano 4.meri
cano». en garantia de «Cubiertas y MZOV, Sociedad 
Anónima». a disposición del Instituto para la Promo
ciÓn Publica de la Vivienda por importe de 5.094.721 
pc5C!as y constituido·en aval bancarío. 

Se previene a la pe~ona en cuyo ¡JOder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses dewe la publicación de este anuncio sin 
haberlo prescntado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento (expediente E-418/92). 

Madrid. 20 de marzo de 1992.-EI Administrador, 
-Domingo Palos Gonzálcz.-4.909-D. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impue.stos Especiales 

BARCELONA 

. Ariso 

Se notifica a los señores Que a continuación. junto 
~<on d nümcro de expediente y su valoración respec
tiva. M' rdacionan. que desconocidos sus domicilios e 
inCo.1do~ en esta Administración Principal de Adua
nas e Impuestos Especiales expedientes por infracción 
administmtiva de contrabando por aprehensión de 
sénel'Os varios. se les formula P!iL'gO de cargos. 
imputándoscle~ los siauicntes hechos: 

1.0 Tenencia de generos estancados de proceden
cia extranjera. sin autorización. 

2.° T('nencia de géneros de licito comercio. de 
procedencia extranjera. sin documentación acredita· 
tiva-de su ~cgal importación. 

H.ccho imputado: Primero y segundo. Nombre. 
apellidos y documento nacional de identidad: Don 
Pkrrc Torres Torres.-86-TD--88.678. Numero de expe· 
diente IAC: 163/1991. Valoración: 813.768 pesetas. 

E)lpediCflIC Responsabte 

215/1990 Sghir Abdelfattah . ..... 

Hecho imputado: Segundo. Nombre. apellidos ~

documento nacional de identidad: Don Sabr)' Solí
man Sajhalaby. pasaporte 63.411. Numero de expe
d1ente IAC: :!05/199L Valoración: 23.872 pesclas. 

Hecho imputado: Segundo. Nombre. apellidos y 
documento nacional de identidad: Don Moustáfat 
Abdel Salan Zidan. pasaporte 58.791. Número de 
e~pcdicnte IAC: 205/1991. Valoración: 23:..872 pese
ta,. 

Suponen las infracciones tipificadas en los casos 
~gundo y tcrcero del numero l del articulo 1.0. en 
relación con el artículo 11. de la Ley Orgánica 7/1981, 
de 13 de juho. 

Igualmente se les comunica que durante el plazo de 
los quince dias hábiles siguientes, contado a partir de 
la pUhlicación del prescnte, tcndrán de manifiesto el 
cxpcdiente en esta Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales. para que en el indicado plazo. 
si lo {'!.liman opotuno. puedan contestar al pliego de 
cmgos formulado. prcscntar alegaciones o aportar 
pruchas que Interesen a la defensa de sus dcrcchos. 

Barcelona. 19 de marzo de 1992-La Jefa de la 
Sección de Contrabando, Maria Esperanza Mardone 
Picsa.-l.940-A. 

NOIdicadán 

Desconocidm sus domicilios. se notifica a los 
señores que junto con el e~pcdiente y la sanción 
respectiva. a continuación detallados. que se han 
dictado por esta Administración Principal de Adua
nas e Impuestos Especiales propuestas de resolución. 
por esumarse cometidas infrncciones administrntivas 
de contrabando. comprendidas en los casos primero. 
segundo y tercero del número 1.°. cn relación con d 
12. de la ley Orgániéa 7/1982. de 13 de julio 

Asiml'smo se notifica que la sanción conllcva el 
comiso de 1m generos aprehendidos objeto de la 
infracción. según 10 establecido en el punlo 1.0, 
articulo 5.°, en relación con el artículo 14 del citado 
cuerpo legal y. en algun caso, de- los medios de 
transpone. de acuerdo con el punto 3.° del citado 
artículo 5.0 

Documento mlClonil de menltdad Multa 
u otro documento -

Pesetas 

Pasaporte 720.848. . .... 8.100 
78/1991 Fernando Lei Monteiro da Rocha. ..... Pasaporte 6.541/1986. 56.672 

117/1991 Joaquin José Marrana Ferreira,. •••• « • Pasaporte 1.925/1988. 717.600 
130/1991 Julio Sotillo Supiña. Pasaporte 0:.617,-563. , 19.573 
130/1991 Anuro Asareas Castro, ... Pasaporte f-243.422 .. . .. 19.573 
143/1991 ldalbcrto Santiago Aguilcra Cabrera. , . Pasaporte 27.833, 120.680 
143/1991 Atcrogcnis Carrasco Fernándcz . , Pasaporte 30.468. 120.680 

Nota: En expediente 117/1991 ha quedado afectado al pago de la multa la devoluciÓn del vehículo «Range 
Rover». matricula AND-24473, intervenido. 

Los interesados podrán efectuar las alegaciones Que 
estimen oponunas en defensa de sus derechos dentro 
del plazo de los ocho dias hábiles siguientes al de esta 
publicación. 

Transcurridos éstos sin haberlas presentado. las 
propuestas de- resolución 'sc elevarán a definitiva, 
pudicndo interponer dentro dd plazo de los quince 
dias hábllcs siguientes a los ocho dias citados, recurso 
de reposición ante el Administrador de esta Aduana, 
o bien directamente reclamacion ccon6mico-adminis. 
trativa. ante erTribunal Económico-Administrativo 
Rl.'gíonal de Cataluña, en igual plazo o, en su caso, en 
los quince días hábiles siguientes a la notificación de 

la Resolución del recurso de reposición, si se hubiere 
Interpuesto. conforme al Occrcto 1999/1981. dcl0 de 
agosto. Ambos recursos son compatibles. pero no 
simultáneos: interpuesto el económieo-administra
tivo. no cs posible el de reposición. 

Por otro 'Iado, el ingreso de la multa deberá 
efectuan.e dentro de los tres dias hábiles. contados a 
partir de- los quince días siguientes hábiles -al de la 
elcvacíón a definitiva de la presente propuesta de 
resolución. Pasadó dicho plazo sin haberse efcctuado 
el ingreso. se seguirá la vía de apremio para su cobro. 

Barcelona, 19 de mano de 1992.-EI Administrador 
principal, Rafael de la Fuente Viqueira.-L94I-A. 

," 
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Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

Por medio del presente anuncio se notifica a don 
Martín Martíncz Alcarria. que el señor Administrador 
de esla Aduana hu adoptado el' siguiente acuerdo. 
rcspcrlo al recurso de reposición por usted formulado 
contra la resolución recaída en el expediente por 
mfracción administrativa de contrabando número 
12/91: 

Desestimar el recurso interpuesto y mantener en 
todas sus pan ... " la resolución recurrida. 

Contra la presente resolución puede interponerse 
reclamación l"conómico-administratíva ante el Tribu· 
nal Econóico-AdministralivQ Regional de Catalufla 
en el plazo de quince dia" hábiles, siguientes al de la 
publirndón del presente anuncio, conforme al 
Decreto 1999/1981, de 20 de agosto. 

Barcelona. 20 de.marzo de 1992.-La Jefa de la 
Sección de Contrabando, Maria Esperanza Mardones 
Pr('S41.-1.942-A. 

* 
Por medio del presente Se notifica a los desconoci

dos propietarioS de las labores del tabaco afectas a los 
expc<lientes por infracción administrativa de contra
bando números 213/1991 y 222/1991, as! como a los 
desconocidos propietarios de los vehiculos «Renault 
Fuego» y «Peugeot 604». de color marrón, afectos a 
los c'iprdientes 161/1991 y 57/1992, que se han 
dictado -resoluciones por el senor Administrador de 
csta ~duana en el siguicnte sentido: 

Primero.-Declarar cometida inrracción administra
tiva de contrabando, comprendida en el I Y 3 del 
articulo 1.0 de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, 
en relación con el artkulo 12. de la que son descono
cidos las personas f{"spon~bles. 

S<-gundo.-DccJarar c.1 comIso de los generos inter
venidos, a los quc se les dara el dcstino reglamentario. 

Contra las resoluciones puede interponerse recurso 
di; reposición anle d señor Administrador de esta 
Aduana. en el plazo de quince días hábiles siguientes 
.. 1 de la publicación del .¡tresnete anuncio (Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), o bien directamente 
rl'Cl:'tmación económico-administrativa antc el Tribu
nal Eeonómico-Administrativo Regional de Cataluna. 
cn igual plazo o, en su caso, en los quince días hábiles 
~iguientcs a la notificación del recurso de reposición. 
si ~ hubiere interpuesto, conforme al Decreto 
IQq9/1981. de 20 de agosto. 

Ambos ~cur.;o~ són compatibles pero no simultá
ncos; ínterpUl'Sto el cconómieo-adminístr:uivo, no es 
pO'\ih!c- el de reposición. 

Barcdona, 20 de marzo de 1992.-La Jefe de la 
. Se(1.'ión de Contrahando, Mar¡a Esperanza Mardones 

Prcsa.-1. 943,A. 

Tribunal Económico Administrativo 
Central 

Edictos 

A jin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
:¡r1!Ctdo SQ de la Lcy Gl'ncral Tributaríá, se han: 
conslar que en el expediente R.G. 14.456/84, R.S. 
7J7j91-I-bis, sl'guido a instancia dc «Urbanizacio
!le!> V, Sociedad Anónima», en solicitud dc condona
ción graciable de sanción pecuniaria, ~e ha dictado el 
din 5 dc febrcro de 1992, el siguic-nte acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administratj\-o ("entral, 
en Sala, obrando por delegación de! ~línistro de 
Economía v Hacienda. conu rcsolución dc!initi'a de 
esk cxpcd·iente. por no darse conlra e!la rl'Curso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación solicitilda 
l'n cl 70 por 100 de la sanción impucsta a "Urbaniza
ciones V, Socicdad Anónim.m. 

Madrid. 10 de febrero de 1991._EI Vocal. Conrado 
Montesinos JaCn.-3.401-E. 

Martes 12 mayo 1992 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artIculo SQ de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 1819;91. R.S. 
455/91. seguido a instancia de M. H, L «la Coml'r
cial Andaluza, Sociedad Anónima)), cn solicItud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria, se ha 
dictado el d(a 4 de rcbrero de 199.:'. el siguiente 
m.u .... rdo: 

«El Tribunal Económico-AdministrativQ, Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, como resolución definitiva de 
estc e'lpediente, por no darse contra ella rel'UTSO 
alguno, acuerda; Conceder la condonación solicitada 
en el 50 por 100 de la sanción impuesta por el 
Impuesto sobre Sociedades. Ejercicio ¡ 989.» 

Madrid. 12 de febrero de 1'992.-EI Vocal, Juan 
Rincón Olívares.-3.402-E. 

* 
Dcsconodéndose el actual domicilio de don Migue! 

Angel Hermindcz Carrasco, representante de «Hef
nándcz Crein, Sociedad Anónima». por no ha!Járscle 
en la calle paseo de la Castellana. 153 (28046), de 
Madrid. que habia designado. se le- hace saber por el 
prl'Sentc edícto que en el expediente seguido a su 
inslancia numero 3.169/89 de R.O, y N-994 de R.5., 
sobre desgravación fiscal, se ha dictado resolución el 
dia 11 de septiembre de 1991, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Ccntral, 
en Sala, como resoludón de la reclamación econo
mico-administrativa promovida por la firma "Her
nández Crein, Sociedad Anónima". contra la resolu
ción de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Espcr-iales, dc recha \O de abril de 198Q, acuerda: 
Descstimar la reclamación y confirmar la resolución 
impugnada.» 

Lo que notifico reglamentariamentc a usted. advir
tiéndole que contra esta resolución definítiva en vía 
económieo-administratlva puede interponer recurso 
contenClOso-administrativo anle la Sala de lo Conten
cioso·AdministralÍva de la Audíencia Nacional en el 
plazo dc dos meses, a contar del dia siguiente a la 
fecha de esta notificación . 

Madrid. 5 de marzo de 19n.-EI Presidente, Javier 
Paramio Fcrnández.-3.414-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de dona 

Manuela Gíner Company, por no hallarsele en el 
numero 9 dc la cane Periodista Badía, de Valencia, 
que habia designado. se le hace saber por d presente 
edicto que en el e:>.pedicntc RG. 2.676/89 Y R.S. 
N-490, sobre desgravación fiscal. se ha dictado resolu
ción en la sesión del día 11 de septiembre de 1991, 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala. como resolución de la reclamación econó
mico-administrativa promovida por la dona Manuela 
GlOcr Company cOfllra la resolUCIón de la -Dirección 
General de Aduanas e Impucstos Especiales. de fecha 
6 de mano de 1989, acuerda; Desestimar la reclama
ción y confirmar la resolución impugnada,» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
I ticndole que contra esta resolución definitiva en \ia 

l'conómico-admmistratlva puede interponcr rcrurso 
conlencioso-administrativo ante la Sala de 11) Conten
cioso-Administr:uiva de la Audiencia Nacional en el 
pl.l10 de dos meses, a contar dd día siguient~· a la 
r~·t'ha de csta notificaCIón. 

Madrid, 5 de marzo de 1 991.-EI PreSidente. JaYler 
P:J.rJmio Fern;lnda.-3.415·E, 

* 
Dest'onocicndose el actual domicilio de don Fran

CISCO Fermindez Rodriguez, represcntante de «Golden 
Diamond. Sociedad Anóníma». por no halJársde en 
el religono Pala del Cid, avenida A50, Quart d.:: 
Poblet (Valencia),_ que habia designado. se k hace 
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saber por medio del presente edicto que en el expe
dicnte seguido a su instancia numero 2.749/89 de 
R.G. y N-848 (le RS., sobre desgnnación fiM"al, se ha 

dictado rcsolución el día 11 de septiembre de 199\, 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
('n Sala. como rcsolución de la reclamaCIón econo
mico-administrativ3 promovida por "Golden Dia
mond, Sociedad Anónima", contra la resolución de la 
Difl'Cc1ón General de Aduanas e Impuestos Especia
les. de fecha 6 de mano de 1989, acuerda: Descstimar 
la reclamación y confirmar la rt'50lución impugnada.» 

Lo que notilico reglamentariamente a usted, 
ad\-irtiéndo!e que contra esta resolución definitiva en 
vía ("("onómico-administrativa puede interponer 
recurso contencioso-administrati ... o ante la .sala de lo 
Contencioso-Adminislrativa de la Audiencia Nacio
nal en el plazo de dos meses. a contar de! día siguiente 
O la fecha de esta notificación. 

Madrid, 5 de marzo de 1992.-EI Prcsidente, Javier 
Paramio Fernandez.-1417~E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «Impresión 

y Diseno, Sociedad Anónima», por no hallársele en el 
de ProrcSor Waskman, numero 14, Madrid, que había 
designado. se le hace saber por el presente edicto que 
en el cxpediente numeros R.G. 4.996-90 Y R.5. 
! t2-9L !OCguido a su instancia por el Impuesto sobre 
Soádlades, se ha dictado resolución cn la sesión de 

.Sala del día 27 de julio de 1991, cuya parte dispo~itiva 
dice lo siguiente: 

"El Tribunal Económico~Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del r\-'linistro de 
Economia y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación solicitada 
por "Impresión y Diseno, Sociedad Anónima", por 
importe de 3.482.697 pesetas, la que fue ímptlesta 
por la Oficina Gestora de Madrid. en la liqUidación 
pr~ctkada por el Impuesto sobre Sociedades. Ejerci
cio 1985.» 

Lo Que notifico r,glamentariamente a usted. 
Madrid, 12 dc febrero de 1 992.":El PreSIdente, 

Javier Paramio Fernánde.?-3.418-E. 

* 
Oesconocicndose el actual domicilio de <dndustrias 

y Almacenes Pables, Sociedad Anónima», por no 
h:rllársele en el de Madrid, calle Samaria. numero 4, 
que había designado, se le hace .. abt·r por el. preSl.'nte 
cdicto que en el expediente numeros R.G. 411-91 
Y R.S. 353-91, seguido a su in~tancia por elln-íPUl'<;to 
sobre Socicdadcs, se ha dictado resolución en la 
sesión de Sala del dia 16 de diciembrc dc 1991, cuya 
pafte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Admmistralivo Centra!, 
l'n Sala, obrando por delegación de! Mini<;tro de 
Economia y Hacienda y como resolución defin:¡j\a 
de! ¡¡sunto. sobre el quc no se dará recurso alguno. 
acuerda: Conceder !a condonación solicitada por 
"Industrias y Almaccnes Pablos, Sociedad Anónima"' 
en d 50 por 100 de la multa que le fue impuesta por 
la Dependencia Rcgional de Inspección de MaJf!J 
pqr el Impuesto sobre Sociedades. Ejercicios 1 n-t 
a 1988,)) 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 12 de febrcro de 199:!.-El PreSIdente, 

Javier Pa¡amio Fernánde-z.-3.419-E. 

* 
A fin de dar cumpltmlento a lo dispuesto ~'n d 

articulo SI} de la Ley Gen<.::ra! Tnbutana. \l' hace 
('omtar Que en el e.\iX'dien\e R.G. 7937:8l), RS 
253-90, sr.-guido a 1O~¡anna de don Jos':- ~lari,J 

-i.lmcda Ferrer. cn <,olicitud d~ condonanún gr;Kwhk 
de sanción pecumaria. sc ha dictado e! día 1'/ de 
rdHero de 1992 e! :,igUlentc acuerJo: 

Este Tribunal EWllonlÍco-Administrati\o (cnlu!. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
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Economía y Hacienda como resoludón definitiva de 
e<¡te expediente, por RO darse contra ella reeurso 
nlguno. acuerda conceder la condonación solicitada 
<:n el 75 por 100 de la sanción impuesta a don José 
Maria Almeda Fcrrcr, por importe de 3.730.437 
pesetas. en liquidaciones practicadas por el Impuesto 
sobre- el Valor Anadido. período 1988. como conse
cuencia de acta de inspección formalizada el 16 de 
junio de 1989. 

Madrid, 6 de marzo de 1992-3.504-E. 

* 
A fin de dar cumplímiento a 10 dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
conSlar que en el expediente RG. 6263-89, 
RS 197-90, seguido a instancia de «Electrodomésti. 
cm Felipe Hergucta. Sociedad Limitada», ca solícitud 
de condonación graciable de sanciÓn pecuniaria, se ha 
dictado el día 19 de febrero de 1992 el siguiente 
acuerdo: . 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central. 
tn Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
Clote expediente. por no darse CQntra ella recurso 
alguno, acuerda conceder la condonación ,solicitada 
en el 40 por 100 de la sanción impuesta a «Electrodo
mesticos Hcrgucta. Sociedad Limitada», por importe 
de 7.692.774 pesetas. en liquidaciones practicadas por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. Wiodos 1986 y 
1987, como consecuencia de actas de inspección 
formalizadas el 30 de mayo de 1989, con los números 
661039-4 y 66204Q.r3. 

Madrid, 6 de marzo de 1992.-3.505--E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don Luis 

Bernard Gartia. por no haUársele en la calle de 
Arrieta. número 2$. de Pamplona (Navarra). se le 
hacc saber por el presente edicto, que por la Vocalla 
Octa\·a del Tribunal Económico Administroti'o'o Cen. 
tral ('n , el expediente RG.-242f89; RS.-233f89 y acu
mulado RG.-J43¡89; RS.-234f89. seguido a su instan
cia por el concepto de Desgravación Fiscal. se ha 
dictado resolución en la Sala celebrada el dia 5 de 
fehrcro de 1992, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

El Tribunal Eronómico--Administrativo Central. en 
Sala. como resolución de las reclamaciones econ6-
mico-administrativas promovidas por «Promotoras 
de AI1es Gráficas., Sociedad Anónima», contra resolu
ciones de la Dirccrión General de Aduanas e Impues-
lOS Especiales de la misma fecba 7 de diciembre de 
1988, Tl.X"aidas en los expedientes 16-IS7.g2 y 
1$-362-82. que a propuesta deducida por los Servicios 
Inspectores en las' actas de disconformidad 149.678 y 
157.400, dispusieron el reintegro al Tesoro PUblico de 
las cantidades percibidas indebidamente sobre desgra. 
vación fiscal en relación con algunas exportaciones 
que habia realizado durante el primer y segundo 
scmt'!>lre de 1982. Acuerda: Desestimar las redama-

--ciones y confirmar los respectivos actos impugnados. 

Lo que le notifico reglamentariamente, advirtién· 
dole que contra esta resolución definitiva en vi. 
el·onómico-administrativa puede interponer recurso 
contcndoso-admínistrativo ante la Sala de lo Conten- . 
cioso-Administrati'o'o de la Audiencia Nacional, en el 
pla10 de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha dc esta notificación. 

Madrid, 16 de mayo de 1992.-EI Presidente, Javier 
Paramío Femández.-6.167·E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don Ao-

rencio Echazarreta Ayala. por no hallársele en Vitoria, 
Alava, carretera Vitona-Bilbao por Murguía. kilóme. 
tro 5, sde hace saber por el presente edicto. que por 
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la Vocalía Octava del Tribunal Económico--Adminis
trativo Central en el expediente RG.-2207/89; RS.
N·565 y acumulado RG.-o291/89 y RS.-N-1590, 
:seguido a su instancia por el concepto de Desgrava
ción Fiscal. se ha dictado resolución en la Sala 
celebrada el día 10 de abril de 1991, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala. como resolución de las reclamaciones econo. 
mico--administrativas promo'o'idas por «Agrator, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales de 
fl'Cha 13 de febrero de 1959. Acuerda: Desestimar las 
redamacfoncs y confirmar la resolución impugnada. 

Lo que le notifico reglamentariamente, advirtién
dole que contra esta ·resolución definitiva en via 
cconónlico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Conten
cioso-Administrati'o'o de la Audiencia Nacional. en el 
plazo de dos meses a contar del dia siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

...Madrid. 16 de marzo de 1 992.-EI Presidente, Javier 
-Paramio Fernández.-6.16g..E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Política 
Ambiental 

R"solll(Íón por la que se somete a tróIIUle de il/forma
ción púNÚ"u e{ Es/udio de Impacto Ambiell¡a! del 
prorccto de explOlacio/l de arcillas «Gl'IIQro», Ilúmero 
J.427. rll r!ltrmfllo municipal de ,Jlfaro (La Rivja) 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre,. por 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental. correspon-
diente al proyecto de .explotación de artillas 
«Ccnara». número 3.427, en el término municípal de 
Alfaro (La Rioja). durante un plazo de treinta días 
hábilcs. contados a partir del siguiente a aquel en que 
se, publique este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», 

A estos efectos. el citado estudio estará expuesto al 
público cn días hábiles, -C:xct1'to sábados. y en horas 
~e oficina, en el Servicio de Análísis y Evaluaciones 
de la Secretaria de Estado para Politica de Aguas y 
Medio Ambiente, planta 4.&, despachO 446-0, Minis
terio de Obras Públicas y Transportes. paseo de la 
Castellana. número 67. 28071 Madrid. y en las 
dependencias del propio Ministerio en Logroño. Ser· 
vicio dc Coordin:tción y Asistencia Técnica. avenida 
de Portugal. número 12,3.°, Logroño (La Rioja~ 

las alegaciones que se estimen oportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas, dentro del plazo de 
información pública. 

Madrid. 7 de mayo de 1 992.-EI Díreclor general. 
Domingo Jíménez Beltrán.-2.88.3·A. 

Resoluchjn por la que se somete a 1rámite de ínforma
ción pública el Estudio de ImpacTO Ambiellfal del 
1'/"01"«10 de califera «$a Pradera des Turó». en el 
termino municipal de Campos del Puerto. Mallorca 

(Bah-ares) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1989. de JOde scptiembre, por. 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecudón del 
Real Decreto Legislati'o'o 1302/1986. de 28 de junio, 
d~ Evaluación de Impacto Ambiental. correspon
diente al proyecto de cantera «Ss Pradera des Turó», 
en el término municipal de Campos del Puerto. 
Mallorca (Baleares). durante un plazo de treinta días 
hábiles. contados a partir del siguiente a aquel en que 
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sc publique este anuncio en el «Boletin OfK"ial del 
Estado». 

A estos efectos, el dtado Estudio estará expuesto al 
público en días hábiles. excepto sabados. y en horas 
de oficina. en el Servicio de Analisis y EvaluaCIOnes 
de la Secrctaria de Estado para Politica de Aguas y 
Medio Ambiente, planta 4.:1. despacho 466-0. Minis
terio de Obras Públicas y Transportes, paseo de la 
Cn"tdlana. número 67, 28071 Madrid, y en las 
dependencias del propio Ministerio en Palma de 
Mallorea. Direcdón Territorial. calle Ciudad dc Quc. 
reUlDO, sin numero. 01007 Palma de Mallorca. 

Las alegaciones que se estimen oportunas podran 
prescntarse en las citadas oficinas. dentro del plazo de 
información pública. . 

Madrid. 7 de mayo de 1992.-E! Director gene,.!.\. 
Domingo Jiménez Bcltrán.-2.882-A. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTlLLA·LA MANCHA 

ExpropiaCiones 

Ordenada por la Superioridad la incoación del 
expediente de c~propiadón forzosa de los bienes y 
derechos afectados en el término munÍ(~ipal de 
Toledo. expediente de expropiadón forzosa incoado 
con motivo de las obras del pi"oyC'C1O aprobado ron 
fecha 21 de febrero de 1992. «.Auto'o'ía. Carretera 
N-40I, de Ciudad Real por Toledo, puntos kilométri
cos 67.300 al 76.000. Red aI1erial de Toledo. Nudos 
7 al 15. Variante de la N-401 en Toledo (Este)>>. 
Clave: TJ-TO-25oo. aprobación que lleva implícita la 
dedaracion de utilidad pUblica y la necesidad de 
ocupación en virtud del artículo 8 de la Ley 25f1988. 
de 29 de julio, de Carreteras. y siéndole de aplicación 
el articulo $2 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzos.1. y 56 Y siguientes de 'su Reglamento, de 
conformidad con el articulo 4 del Real Decreto-Iey 
3/1988. de 3 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 134), al estar 'COmprendidas dichas obras en 
el vigente Plan General de Carreteras. csta Demarta· 
ción ha resuelto seiialar el día 27 de mayo de I Q92. en 
el Ayuntamiento de Toledo, de once a trece horos, 
paro proceder al levantamiento de actas pre'o'ias a la 
ocupación de las fincas y derechos afectados. que 
figuran en la relación de afectados expuestas en el 
tablón de anuncios del citado Ayuntamiento y en las 
dependencias de la Demarcación de Carreteras del 
Estado de Castilla-La Mancha. sitas en plaza de Santa 
Clara. 7". 45011 ToledO'. sin perjuicio de constituirse 
en las finca. a fin de comprobar las afectaciones. 

Al citado acto concurrirán el representante y el 
Perito de la Administración, asi como el Alealde del 
mencionado Ayuntamiento o Concejal en quien dele
gue a tales efectos. pudiendo los propietarios hacer uso 
dc los derechos que le concede el articulo 52 de la 
mencionada Ley de Expropiación en_su párrafo 3. 

Lo que'se hace público para general conocimiento 
. de los interesados. pudiendo los mismos formular las 

alegaciones en las dependencias de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, hasta la 
fecha del levantamiento de las citadas actas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que pudie-
ran existir en la relación de bienes afectados. 

Toledo. 29 de abril de 1 992-El Jefe de la Demarea
ción, Greg.oriO' Rubio Manzanares.-6.196-E. 

CATALUÑA 

l~rormaciólI pliblica dI' la rclación de hicl/es .1' dere
chos afectaúos por la ejecucion de .las obras del 
J'l"0y('('10 2.L.355-B. «.4condícionamieIllO. C-/46 de 
Sorl a Adral! (Eje PirenaiCo). Puntos kilometrícos 14.4 
aI30.6. Tramo: Soriguera-Pallero/s». Términos muni
cipales: Sorigue,.a ..l' MOllffel"rer·Costellbó. Provincia: 

. UC!ida 

Con aprobación definitiva por la superioridad e! 
proyecto en fecha 11 de octubre de 1991. hallándose 
implicita la utilidad pública en la ·aprobación del 
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proyecto según establece el articulo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
a erectos.de determinar la necesidad de la ocupadón 
del artículo 18 de la citada Ley, procede la tramita· 
ción de-! expediente expropiatorio. 

Todos los interesados, así como las personas que, 
siendo titulareS afectados. se hayan podido omitir en 
la rdadón que adjunto se acompaña, podrán formu· 
lar por escrito, ante esta Demarcación de Carreleras 
dc:l Estado en Cataluña. por plazo de quince días., a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abríl de 1957 de aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa. alegaciones a los solos efectos 
de subsanar. posibles errores padecidos al relacionar 
los .bienes y derechos Que se afectan. 

Barcelona. 13 de abril de I 992.-EI Ingeniero 
Jcfc.-6.171-E. 

Relación que se cita, con expresión del numero de 
orde/l d,> la fillca, r(fcrenc/Q catastral (poli gano y 
!}(/rcda), nom/¡t'(' .1' domicilio de! titular afectado, 
«pmt'cchamiC/lfo .\' slIJ1('ificie expropiada en mefros 

cl/adrados 

Proyecto! 2.W55-B (modificado) 

Termino municipal: Soriguera 

211. -. -, Don JoaQuin ClopJuliá. Casa Rei. 25566. 
Rubio del Canto (Ue-ida). Bosque pinar. 1.063. 

111. -. -. Ayuntamiento de Soriguera. Comunal de 
Rubió. Calle Diputación, sin numero, 2556 Sort 
(Ueida). Carrcrada. 565. 

~ 15. -. -. Don Jose Mítjana Uiset. 25566. Rubio 
del Canto (lIcida). Bosque pinar. 350. 

216. -. -. Doña Leonor Gaire Rullan. Calle Juens, 
7. 25700 La Seu d'Urgell (Ucida). Bosque pinar. 450. 

218. -. -. Don Daniel Bollo Fornos y doña Soledad 
Fomos Mentuy (usufructuaria). Diputación, 22, 2.° 
l.a. 25560 Sort (Ueida). Bosque pinar. 2000. 

Termino municipal: Montferrer-Caslellbo 

230. 1. 67. Comunal de Guils del Canto. Áyunta
ll,1icnto de Montferrcr-Castellbó, 25771, Montferrer 
lUcida). Bosque pinar. 12.920. 

2JI. 1. 61, 64 Y 65. Comunal de Guils del Canl0. 
Ayuntamiento de Montferrer·Castcllbó. 25771 Mont
ferrer (lIcida). BoSQue pinar. 21.660. 

133. 1. 58 Y 59. Don Domingo Baro Rogcr. Guils 
del Canto (lIeída). Bosque pinar. 5.492. 

235. l. 56. Don Pedro Solans Borrut y doña 
Asunción Vidal Boneta. Calle Pau Claris, 44. 3.° 2.a, 
25700 La Seu d'Urgdl (lIeida), Bosque pinar. 3.109. 

238. 1. 55. Doña Juana Ramoncda Font. Calle 
Arrabal. 15560 Sort (lIcida). BOSQue.pinar. 3.668, 

270. 1. 1. Don Jase Soldevilla Pubill. Casa Raman
gela. 25700 La Seu d'Urgcll (L1cida). Pastos. 1.800. 

2.272. 3. 2. Don Jase Guilló Viñals y doña Enri~ 
qucta Pages Bordas. Calle Obispo Guitart;25. 25700, 
la Seu d'Urgcfl (Ueida). Caseta. 30. 

Infomiación pública de la rrlación de b¡rnrs .1' derr
dlll~ i{J(>ctados poI' la rjrruciólI dI! las obras drl 
/11'0.1'('('10: 2·L·355·A. «i\!rjora dí' plalaforma .l' ocolldi
t'jfJJlomií'mos locales. C-146. Puntos kilollu!tr/cos 
O.ovo al 14.400. Tramo: SOf1-Soriguí'ra», Térmmo 

IIIItJlJct"!JllI: Sol'iglfera. ProvinCIa: Lfrida 

Con aprobación definitiva por la superioridad el 
proylXlo en fecha 11 de octubre de 1991. hallándose 
implicíta la utilidad publica en la aprobación del 
mismo segun establcre el articulo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 dc diciembre de 1954. y 
a efeclos de determinar la necesidad de la ocupación 
del articulo 18, procede la tramitación del expcdienle 
expropiatorio. 

Todos los inleresados. así como las personas que. 
siendo titulares afectados, se hayan podido omitir en 
In relaeión que adjunto se acompaña. podrán formu
lar por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña. por plazo de quince días., a 
tenOi' de lo dispuesto en el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa., alegaciones a los solos efectos 
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de subsanar posibles errores padecidos'al relacionar 
los bienes y dercchtls que se afectan. 

Barcelona, JJ de abril de 1 992.-EI Ingeniero 
Jefe.-6.I 72-E. 

Relación que se cita, con expresión del numero de 
orden de la (¡nca, referencia catastral (poligono .v 
I'arcda), nmnhre y domici!ío d'" fftular afectado. 
awol'echamil'llfo J' supel:ficie í'xproptada en /I/etros 

cuadrados 

Proyecto: 2-L-355-A (modificado) 

Termino municipal: Soriguera (Vílamuz) 

38. 4. 300. Doña Montserrat Canal Baquero. Calle 
Pompcu Fabra, 56,1.° 2,3, 08302 Mataró (Barcelona). 
Prado secano. 480. 

44, 4, 299. Don Antonio Tarragona Rutilan. Casa 
Bolunya 25560 Sort (lIeida). Prado secano. 756. 

45. 3. 261. Doña Maria.Casellas, Calle Frai Vicens 
Nicolás. 6, 4.° La. Eivissa (Baleares), Prado secano. 
1.580. . 

94. 2. 493. Don Carlos, doña Josefa y don José 
Maria Vidal Pages. Calle Via Julia, 29, 4.° La, 08031 . 
Bareclona. Prado secano. 590. 

95. 2. 449. Don Ramón Escaccs Ccrvos. 25566 
Vilamur (Ueida). PradQ secano. J.J 15. 

Resoludón por la que se s('iJalan ft'Chas para el 
/e'!'Qntal1lt'ento de las actas prcl'ias (J la ocupación dí' 
las fincas afcctadas por la ejecución de las obras del 
pro_i·('clO: "'Óllflplímú'llIo de pl'f'Scripciolles. Autopista 
,.1·19. Tramo: 1tfatar¡j..,Halgrar. St't:tor 111. PinMa de 

,l!ar·MolgratjPalalolls.¡' PrOl'Úlcia de Barcelona 

Según lo dispueslO en el artículo 4.° del Real 
OC'creto-ley 3/1988. de 3 de junio (Plan General de 
Carreteras 1984/1991), y del Real Dccrcto 1547/1990, 
de 30 de noviembre, por el que se concede a «Auto
pistas. Concesionaria Española, Sociedad Anónima», 
la ampliaCión y prórroga de la concesión que actual
mcnte ostenta, se considera urgcntc la ocupación de 
los hien("j y derechos aftttados por el c,-.¡pcdientc de 
expropinción forzosa incoado para la cjeeución de las 
obras, Siendo de aplicación el articulo 52 de l:r Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. 

Publicada la relación de bienes y defCehos afIXtados 
cn cI ((Boletin Oncíal dd Estado», «Boletin Oficial» 
de la provincia y en «El Períódico de Cataluna», y 
corn'gida la misma a la vista de las akgaClones 
formuladas durante el período de información 
pública, y a los cfroos de lo dispuesto en el articulo 
56 del Reglamento de 16 de abril de 1957, de 
aplicadón de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 
dc diciembre de 1957. se ha resuelto señalar, de 
conformidad con d articulo 57.1 del Reglamento de 
Expropiación FOf"losa. el día I de junio de 1992. en 
los Ayuntamientos de Píneda de Mar y Santa 
SUSo'mna. y los dlas 2. 3 y A de junio de 1992. en el 
Ayuntamiento de Palafolls. para proceder al levanta_ 
miento de las actas previas a la ocupación de los 
hicnes y derechos que se afectan. 

El Real Decreto 1547/1990, de 30 de novicmbre, 
por el que se modifican determmadas clausulas de la 
t:oncesión de «(Autopistas. Conccsionaria Española, 
Socicdad Anónima», cstablecc en la cláusula primera 
del Convenio dc Modificación, que «Autopistas, Con
cesionaria Española, Sociedad Anónima», construirá. 
conservará y explotará. dentro de la concesión que 
actualmcntc ostt'nta, la prolongación del tramo Mont
gat-Mataró, de 'la autopista A-19, hasta su conexión 
con la carretera N-I!, en el punto kilométrico 684. 
próximo a la localidad de Palafolls. incluyendo como 
ne,-.¡o de unión entre los tramos Montgat-Mataró y 
Mataró-Malgrat la varíante de circunvalación de la 
Ciudad de Mataró. 

Por otra pane, el articulo 17 de la ley 8/1972. de 
10 de ma~o. de construt'ción, conservación yexplota
ción de autopistas en rtgimen de concesión, establece, 
cn su punto dos. que en el procedimiento expropiato
fio el concesionario asumirá los derechos y obligacio
nes del beneficiarío y, en consecuencia. satisfará las 
indemnizaciones de toda índole quc procedan por 
razón de las expropiaciones y ocupaciones temporales 
neccsarias' para la cjIXueión del proyecto. y tendr¡1 las 
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facultades y obligaciones reseñadas en el número 2 del 
articulo 5.° del Reglamento de ~~ ley de la E,-.¡propia
eión FOf"losa de 26 de abríl de 1957, 

En el e,-.¡pcdiente de expropiación forzosa iniciado 
por la Administración, la Entidad concesionaria 
asume todas las actuaciones hasta ahora llevadas a 
cabo por esta [)('marcación de Carreteras del Estado 
en Cataluña, teniendo que continuar las actuaciones 
nccesarias para la finalización del referido expediente. 

El presente señalamiento será notificado, indivi
dualmente. por correo certificado y aviso de recibo. a 
los mtercsados convocados. que son los comprendi
dos en la rclacíón que figura expuesta en d tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
calle Maestro Nicolau, 19. 4.°,08021 BarcelQna. 

A dicho acto dcberán asistir, señalándo§c como 
lugar de reunión las dependencias de los respectivos 
Ayuntamientos, los titulares de dcrechos y bíenes 
afectados. personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documcntos acreditativos de su titulari
dad y el ultimo recibo de contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompanar 
a su costa. si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o 
un Notario. 

Esta publicación surtirá los erectos previstos en el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en relación a los titulares de fincas desconocidos 
o en ignorado domicilio. 

Barcelona. 7 de mayo de 1992.-EI Ingeniero-Jde, 
por delegación (10 de octubre de 1991), Frandsco 
Alonso Cortés.-5.173-D. 

. MADRID 

Expropiación Jor=osa. conwxatoria !t.· .... alltamiellto de 
(Jelas pH'rias a la ocupaCión de las fincas a{écradas pnr 
el i'Xjlediellle inl'oado para la ejffuáól/ de las abras 
«PrO,1't'Clo da~'e T·j;\1-4.870, BUÍlrago N.-illlC'necdÓn 
C(lJl. eV·IIO. de la aulon"a del Norte, Plan (/meml de 

Carreteras 1984·1991» 

Declarada la urgente ocupación de los biencs y 
derechos afectados por el proyecto refcrenciado, al 
estar incluida la obra en el Plan General de Cllrrelc
ras, conforme a lo dispuesto en el articulo 4.° del Reul 
Dccreto-Iey 31/1988, de 3 de junio (<<Boktín Oficial 
dd Estado» número 134, del 4). considcnindo~e 

implicitas las declaraciones de utilidad publica y 
nttesidad de ocupación de los meritados bieneS y 
derechos, con los efectos que se establecen en el 
articulo 52 de la Ley de E,-.¡propiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, esta Demarcación de conformi
dad con 10 dispuesto en el referido articulo 52 de la 
citada normativa, ha resuelto convocar a losprepieta
dos y titulares de derechos afectados que figuran en la 
rclación adjunta para que el día y hora Que se 
e,-.¡presan comparezcan en el edifido de los Ayunta
mientos que se mencionan. Y- proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por tales obras. 

A dicho acto deberán asístir los ¡ntcresados por sí 
o representados por personas debidamente autoriza
das. portando el documento nacional de identidad, 
los documentes justificativos de su titularidad y el 
último recibo de Contribución. pudiendo hacerse 
acompanar. a su costa. de Pento y Notario. si lo 
estiman oportuno. 

OC' acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 
26 de abril de 1957, los interesados. así como las 
perwnas cuyos derechos o intereses legitimas se 
hayan omitido en la relación adjunta, podrán formu
lar por escrito ante esta OC'marcación (calle Raj
mundo Fernández Villa verde. número 54). o 
mediante comparecencia en dicho acto, Cllantas alcga~ 
ciones estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibleS errores que se haY<ln podido 
padccer al relacionar los bienes o derechos aft'Ctados. 

los intcresados. para mejor informadón tendrán a 
~u disposición los planos parcelarios en el Ayunta
miclJto :orres¡xmdiente y en las oficinas de esta 
Demarcación. -

El Ingeniero Jefe, Alberto Yand Ba!zola.-6.1S7-E. 
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J untas de Puertos 

ALGEClRAS-LA LINEA 

AmQrtt=aóóll obligaclol1l's t'lIIwcsfiw-wwalidad 1991 

El día 2 de dicIembre de 1991 se efcrtuó. ante 
Notario. el sorteo de la amortización de z-bligacioncs. 
del cmpréslito-anualidad 1991. resullando amortiza
dos los siguientes lotes de títulos: 

Serie A: 71. 211, 551, 5SI, 991, 1.591. 2.001, 2.831. 
4.781,4.851.5.001,6.011,6,131,6.941. &.221, 8.391, 
8.771,8.841. 9.37\ y 9.751. 

Serie B: 11. 111, 191. 201, 291, 811, 891, L63!, 
2,041,2.481,2.621.2.881,3.511. 3.731, 4.841. 5.091, 
5.151. 5.251. 5.611, 6.691. 7.321, 7.421. 7.581.'7.851, 
7.981,8.001.8.321. 8.711, 8.751. 9.001. 9.161, 9.561, 
10.631, 12.801, 12.931. 12.971. 13.841. 14.801. 
15.251, 15.821, 16.051. 16.191, 16.691, 18,451, 
18.471, 19.591, 20.311. 21.941. 23.641, 24.201. 
24.561, 24.871, 25.571, 25.751, 25.881, 26.181 
Y 26.961. 

Serie c: 1J¡. 161,441,531,91 l. 1.001. 1.601, 1.661, 
2.891. 3.201, 3.421, 3.901, 4.471. 4.741,5.101, 5.601, 
6.521, 6.941, 7,381, 8.491, ·9.111, 10.081, 10.561. 
10.641, 12.281, 12551, 12.861, 13.351, 13.781. 
14.171, 14.561, 14.661, 15.091, 15.491. 16.271. 
16.631. 16.721, 17.441, 18.571, 18.621, 19.581 
Y 19,721. 

Serie O: 281, 1.031. LlOI, 1.271, 1.301, 1.821, 
2.501,2.611,4.061,5,061,5.391. 5,471. 5.701, 7,501, 
7.611, 7.781, 8.43"1. 8.441. 8.941, 9.801, 10.101, 
10.541. 10.581, 11.641, 12.101, 12,601. 13.151, 
13.271, 13.901, 14.981, 15.131. 15.191, 15.961, 
15.991, 16.481, 17.841, 18.011. 18.541, 18.731, 
18.841,18.891,19,251, 20.191. 20,581. 20.991, 21.571 
Y 21.941. 

Serie E: 481, 1.051, ·1.251, L76t. 1.791. 2,091, 
2.271, 2.4JI, 2,661. 4.!2L 4.541. 4.871, 5.301. 6.221, 
6.341,6.921,7.171. 7.491. 9.421, 9.581, 9.8:41, 10.101, 
W:471, 10.8"11, 10.941, 11.221, 12.281, 13.581. 
13.641, 14.311, 14.361, 14.641, 14.911, 16.411, 
16.511, 16.881, IS.?:!I, 18.SIl. 19.741, 19.881, 
20.131. 2!.151~ 21.271. 21.821. 22.381, 24.061. 
24.411, 24.991, 25.041. 25.141. 25.251, 25.531, 
26.381,27.081,27.451.28.201.28.711,29.151,29.471 
Y 2Q.621. '. 

Serie f=': 191,251, 531, 1.061, 1.601, 3.41!, 1.481, 
3.701,3.821. 4.281, 4,411, 4.51 L 4.981, 6.151, 6,211, 
6.301. 6.331, 6.571, 6.761, 7.471, 9.391, 10.451, 
10.9QI, 11.371, 12.231, 12.411, 12.991, 13.981. 
14.231, 14.241, 14.4SI, 14.591, 15.491, 17.161, 
17.5QI. 17.741, 18.501, 18.9!!, 19.291, 19.561, 
20.261, 21.581. 21.791, 22.181, 22.661, 22.991. 
23.261, 23.411, 24.361, 24.411. 24.721, 25.231. 
25.431,25.581,26.271,21.251. 28.361, 28.861, 29.381 
Y 29.531. 

Las obligaciones de cada serie corresponden a la 
decena de los numeros indicados. 

Para su abono, previa deducción del Impuesto 
sobre la prima de amortización, los titulos amoniza
dos deberán remitirse a la Sección de Contabilidad de 
la Junta del Puerto, paseo de la Conferencia, sin 
numero, 11207 Algeciras. 

A1gcéiras. 11 de lebrero de 1992.-EI Presidente, 
José Arana Ortcga.-2.744-A. 

Qrganismo Autónomo de Correos 
y Telégrafos 

EdfCIO JlOr el que se cila. l1ama r clIIpla=a a don 
FrawiJCo I'ére= Podrán. funciol/ario d('f Cuerpo de 
llfüliar('J Po.slafl'S .1' de Te!!'Comunicacioll, EscaJa de 

C!as(ficacirin y Reparto, A1JTC-8447, adscrito a Las 
Palmas. en situaCión de paradero desconocido 

El Subdirector general de Recursos Humanos de la 
Dirección General del Organismo autónomo de 
Correos y Telégrafos. por el presente edicto dta, llama 
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y emplaza a don FrancIsco Pérez Padrón, funcionarío 
del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunica
ción, Escala'de Clasificación y Reparto. AI3TC-8447, 
que tuvo su último domicilio en Las Palmas, calle 
Juan Zaraza Ortiz, número 21, segundo, A, y acluai
mente en paradero desconocido, para hacerle entrega 
de la resolución del expediente disciplinario ISTF 
3;91. de fecha 28 dc junio de .1991, por la que se 
dispone la suspensión de funciones durante un mes la 
primera y treinta y nueve dios la sc!unda. significán
dose que la presente citación se efeclúa de conformi
dad con lo que dispone el articulo 80,3 de la ley de 
Procedimiento Administrati\'o. 

De- no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y Tclcgrafos de las Palmas. sita en la avenida 
Primero de Mayo, 62, 35070 Las Palmas, en el plazo 
de diez días a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente en el to:Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anun.cios dcl Ayuntamiento 
de Sll uhimo domicilió. se procederá a ejecutar la 
sanción impuesta. en virtud de lo que dispone el 
artículo IOh en conexión con el 116, ambos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, y el articulo 49 del 
Reglamento de Rcgimen Disciplinarío de los Funcio
narios de la Administración del' Estado. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1992.-P. D .. 
(delegación competencias Orden de 22 de enero 
de 1986. «Bolchn Oficial dcl Estado» de 3 de 
febrero). el Subdirector general. José Pérez 
Vc1asco.-6.1 66-E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles . 

En1lSiOll de banos di! maro de 1986. Pago 
de cupón 

El pago del 11.0 cupón. con vencimiento 1 de junio 
de 1992. se efectuará a través de los Bancos Ceniral 
Hisp<lnoamericano y Exterior de Espa\la. 

Se ruega a las Entidades deposilarins que lacíliten a 
los eitados'Bancos los correspondientes soportes mag
neticos de relaciones de bonos antes del día 25 de 
mayo para poder ft.'alizar oportunamente el pago del 
cupón. 

El pago del cupón queda delerminado. por las 
condiciones expuestas en el «Boletín Oficial del 
Estado» de JO de abril' de 1986, v en la 'escritura de 
cmi~ión otorg:lda el ¡ 6 de ma}'O d'e 1986, de la forma 
siguiente: 

Importe bruto: 450 pesetas. 
Impucsto a retener:. 25 por 100, 112,50 pesetas. 
Importe nelo: 337,50. 

Madrid. 5 de mayo de 1992.-EI Director de Tesore
ría y Mcrcado lmcmo, Miguel Angel Guticrrez Gar
da.-2,864-12. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Direcciones Provinciales 
BURGOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 24 
de ago:>to de 1988 («Boletin Oficial del Estado» 
del 30) se hace pública la solicitud de un duplicado 
det Título Tccnico Especialista, Rama Sanitaria. esp: 
lahormorio. por extravío, a favor de doña Blanca 
Esther Nuño Marijuán. 

Lo que se pone en conocimienlo de las personas 
intcresadas por si tuvieran que formular alguna recla· 
maClÓn. 

Burgos. 27 de abril de 1992.-EI Director provincIal, 
Antonio Fcrnández 53ntos.-4.861-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Declarada la urgente ocupación por Decreto de la 
Xunta de Galida 80/1992, de 12 de- marzo, «Diario 
Oficial de Galicia» del 25 de marzo, los bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto: 
Recleetrificadón de Faro y Aldea, en el termino 
municipal de Vivero. siendo el beneficiario la 
Empresa «Barras Eléctricas Galaico-Asturianas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Lugo. calle 
Ciudad de Vivero, 4. se- hace saber a todos los 
interesados que. por represcnlante de la Administra
ción dará comienzo sobre el terreno el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, advirtiéndose que 
los interesados serán notificados individualmente. 
señalándose el día y hora en que tendrá lugar dicho 
acto. 

Lugo.. 26 de marzo de 1992.-EI Delegado provin
cial.-4,944-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Solicill/d de ('Ol/ceStón de explOlación 

la Delegación Provincial de la ConSt'jeria de Eco
nomia y Hacienda de Granada hace saber: Que ha 
sido solicitada la siguiente concesión de explotación, 
con expr~ión de! numero. nombre, mmeral. cuadri· 
culas y termino municipal: 

30,239. «Buena vista». Caliza. 4. Atarfe. 

Lo que se hace publico a fin de que- todos aquellos 
que tengan la condición de intcresados pucdall pcrw· 
narse en el expc9iente. dentro del plazo de quince 
días. contados a panir de esta publicación, de confor
midad con lo establecido en el artículo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 25 
de agosto de 1978. 

Granada. 20 de enero de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pedro Serrano León.-4.919·D. 

SO/u'illld('S de peT/11/SOS de iJl!'NtJgación 

La Delegación ProvinCia! de la Consejcría de Eco
nomía y Hacienda de Granada hace saocr: Que ha 
sido solicitado el sigUlt'nte permiso dc im·cstigación. 
con expresión dd número. nombre, mineral. cua
dricu!:is y terminos municipales: 

30.253. «Palulu Fracción 1». Sección C). 198. Baza y 
G01". 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
quc !I:ngan la condición de inlCft.'sados puedan pcrso
n31-.;e en el expediente. dentro de-! plazo de qUince 
¡ji;]s. c<,ntados a punir de esta publicación. dc mnfar. 
mid<ld con lo establecido en d articulo 70 del Regla
mento Gl.'nNal para el RéglmeJ' de la Mincria de 25 
de agosto dc 1978. 

Granada. 28 de enero de 1992.-E1 Delegado provin
ciaL I~l'dro Serrano Lcón.-4,918-D. 

BOE núm. 114 

La Delegación Provincial de la ConscJeria de Eco
nomia y Hacienda de Granada, hace saber: Que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de investigación. 
con expresión del número, nombre, mineral, cuadrí· 
culas y terminos municipales: 

30.246. «Coto Dueñas». Serrión e). Yeso. 28. Goraje, 
Guadix. y Frcila. 

Lo que se hace publico a fin de quc todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el ex.pediente, dentro del plazo de quince 
dias. contados a partir de esta publicación. dc confor
midad con lo establecido en el artículo 70 del Regla
mento Gencral para el Regimen de la Minería de 25 
de. agosto de 1978. 

Granada, 28 de enero de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pcdro Serrano L:ón.-4.92O-D. 

Oforgamiel/to de fJl'rmiso dc il/l"cstigacíóll 

La Delegación Provincial de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de Granada hace saber: Que ha 
sido otorgado el sigUiente permiso de investigadón. 
con expresIón del número, nombre, mincral. cuadri
culas y término municipal: 

30.245 .. «Los C-ertalcs». Sct.-ciÓn C'). 25. Iznalloz. 

Lo que. se hace público en cumplimiento de lo 
dispucsto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Rcgimen de la Minería de 25 de agosln 
dl' 1978. 

Granada, JO de febrero de 1992.-EI Delegado 
pro"inóal. Pedro Serrano LcÓn.-4.917·D. 

Soliciwdes de permiSOS de iwcstigaCJón 

La Dckgación Provincial de la Conscjería de Eco· 
nomín)" Hacicnda de Granada hace sabl'r que ha sido 
solicitado el siguu:n:c- permiso dc Jn\cslignnón. con 
c,,;prcsión de! número. nombre. mmeraL cuadriculas y 
término muncipal: 

30.259, «Zújar», sección 0, 48, Fft.'ila, Zújar y Baza. 

Lo que se hace público a fin dc qu~ todos aquellos 
<jUC leng.ln la condiCIón de Intcresudos puedan perso
n¡lrse en el expediente. dentro -del plazo de quince 
días. contados a partir de eSla publicación de confor
mIdad con lo establecido en el articulo 70 del Regla
mento Gencral para el Régimen de la Minería de 25 
de ¡lgostO de 1978. 

Granada, 1I de marzo de 1992.-EJ Dek-gado pro
.vinclal. Pedro Serrano León.-·t915-D. 

* 
la Delegadón ProVincial de la Consejería de Eco

nonlÍa y Hacienda de Granada. hace saber que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de investigación, 
con expresión de! numero. nombre, mineral, cuadri
culas y lérmino municipal: 

30.263. «Virgen». M:irmol y sección O. 25. Puebla de 
Don Fadnque. 

lo que se hacc público a fin de que lodos aquellos 
que ¡cngan la condición de interesados puc-dan pcrso· 
na!';c en d e,,;pcdicntl" dentro del plazo de qUince 
días. conlados a partir de esta publicación, dc canfor· 
midad con jo eSlab!ccido en el articulo 70 del Regla
mento General para d Régimen de la Mincría de 25 
de agosto de 1978. 

Granada, 11 de marzo de 1992.-EI Delegado pro
vincial, Pedro Scrmno León.-4.921·D. 

* 
La Delegación Provmcia! de la Consejería de Et:o, 

nomía y Hacic-nda oc Granada ha~'e saber: Que ha 
~Ido solicitado el Siguiente permiso dc Jn\cs!igación, 
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con expresión del numero. nombre, mineral. cuadri
culas y termino municipal: 

30.265. «El Mvrcn,»). Marmol y Sección C). 20. 
Puebla de Don Fadriquc. 

Lo Que se hace publico a fin de que lodos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan pcrso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de- esta publicación.. de confor
midad con lo cstilblcddo en el articulo 70 del Regla
mento General para el R~'g¡mcn de la Minería de 2S 
de agoslo de 1978. 

Granada. 1I de maflo de 1992.-EI Delegado pro
vincial, Pedro Serrano Lcón.-4.916-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Edicto 

Por Decreto de la Presidencia de la X unta de 
Galicla numero 401/1990. de 7 de Il9viembre, publi· 
cado en el «Diario Oficial de Galicia» número 236. 
de S de diciembre de 1991. se declara de ur¡ente 
ocupadón por esta excelentísima Diputación Provin
cial los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de las obras del proycrto numero 2S/90. «Ensanche, 
rcc\ificatión y mejora del el. Friol-Besontt, primera 
fase», con los efectos previstos en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta 
cxcelcntisima Corporación Provincia~ en sesión de 

, 29 de abril de 1991. y demás antecedentes y normas 
aplicablcs, se anuncia el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. a que se- refiere la norma 
segunda del articulo S2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. que tendrá lu¡ar al vigésimo quinto día 
hábil. contado a partir del siguiente al-de la publica
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los lugatCS en que se encuentren ubicados 
los bienes objeto -de expropiación, a los QUC se 
trasladara un equipo tCcnico y administrativo. y para 
cuyos actos se cita a los propietarios. a los demás 
afectados y a cuantas personas o Entidades puedan 
ostentar derechos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en dias y 
horarios post{'riores, si preciso fucre, sin necesidad de 
repetir las chadones. bastando a tal efecto el anuncio 
verbal en la jornada de la tarde y con ocasión del 
levantamiento de las ultimas actas Que se extiendan, 
en que así se hará saber públicamente a los asistentes. 

L,s netas se levantarán aun en el supuesto de que: 
no concurran los propietarios y demás interesados o 
quicnes debidamente les represc-nten. 

A talc-s efectos deberán concurrir personalmente o 
d"bidamenlc representados, acredilando su personali~ 
dad y pudícndose hacer acompañar a su costa de 
Pcritos y un Notario. debiendo apenar la documenta~ 
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que aleguen (títulos registrales, células de propiedad, 
recibos de contribuclón, cte.). 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia
CIón Forzosa. los interesados podrán formular, por 
escrito dirigido al Presidente de esta excelentísima 
Diputación Provincial, cuantas alegaciones estimen 
pcnincntcs hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que S(' hayan podido padecer al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupadón, no siendo proce
dcntes cualesquiera otros recursos o reclamaciones, 
que SC' entenderán diferidos al momento procedimen
tal posterior. 

La relación idcntíficativa de bienes y afectados ha 
sido publicada en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Lugo» número S9, de fecha 12 de marzo de 1992. 

Lugo. 23 de abril de 1992.-EI Presidente.-EI Secre~ 
tal'io.-6.113-E. 
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Ayuntamientos 
MADRID 

El excele-ntisimo Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
celebrada el dia 27 de marzo de 1992, adoptó el 
siguicnte acuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial la Modifica
ción Puntual del Plan Geneml de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, que- figuro en el expediente 
522/91/28973 y que se refiere al ámbito de las calles 
Peña Santa de la Masó. Mamella y avenida Cardenal 
HelTera Oria (colonia «Mirasierra»). 

Scgundo.-Someter a información pública durante 
un mes mediante la publicación en ell¡l;Boletin Oficia! 
de la Comunidad Autónoma de Madrid»,- en el 
<llBoletin Oficial del Estado» y enuno de los periódicos 
de mayor circulación de la provincia. al efecto de que 
durante el expresado plazo puedan formular5C alega
ciones contra el mismo. 

CUllntas personas se consideren interesadas podrán 
elUlminar dicho expedtcnte en las mañanas de los dia5 
hábiles del plazo señalado, en los Se-rvícios de Jnfor· 
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo. sita 
en lIt calle Paraguay, número 9, con vuelta a a~n¡da 
de Alfonso XIII. 129, o en las oficinas de la Junta 
Municipal del Distrito de Fuencarral~E1 Pardo, ave~ 
nida Monforte.de L:-emos, 40_ 

Madrid. 27 de, abril de 1992.-El Secretario gene
ral.-P. D .. el Director de la Secretaria Jurídica, 
Paulina Martín Hernández.-2. 732-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

celebrada el dia 27 de marzo de 1992, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

Prime-ro.-Aprobar con carácter inicial la Modifica~ 
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, que figura en el expediente 
520/91/25996 y -que se refiere al ámbito de la calle 
Montera. numero 31. -

Sc¡undo.-Somcler a información publica durante 
un mes mediante la publicación 'en cl 4<80letín Oficial . 
de la Comunidad Autónoma de Madrid,... en el 
.Boletin Oficial del EstadoJt y en uno de los periódi
cos de mayor circulación de la provincia, al efedo de 
que durante el expresado plazo puedan formularse 
alegaciones contra el mismo. 

Cuanlas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los dias 
hábiles dcl plazo scoalado. en los Servicios de lnfor~ 
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle Paraguay, numero 9, Con vuelta a avenida 
de Alfonso XlIt 129, o en las oficinas de la Junta 
Municipal del Distrito de Centro, plaza Mayor, 
número 3. 

Madrid, 27 de abril de 1992.-EI Secretario gene
ral.-P. D .. el Director de la Secretaria Jurídica. 
Paulil'lo Martín Hemández.-2.733-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamíento en Pleno, en sesión 

celebrada el día 27 de marzo de 1992, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

Prime-ro.-Aprobar con carácter inicial la Modifica~ 
dón Puntual del Plan General deOrdcnadón Urbana 
dc Madnd de 1985, que figuro en el expediente 
711/92/3751 y que"se refiere al artículo 10.2.1 de la 
NN. UF con indusión de la modalidad de viviendas 
de precio tasado. 

Scgundo.-Someter a información publica durante 
un mes mediante la publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid», f"n el 
«Boletín Oficial del Estado» y en uno de los periódi~ 
cos de mayor circulación de la provincia. al efecto de 
que durante el expresado plazo puedan formularse 
alegaciones contra el mismo. 
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Cuantas personas se consideren interesadas podran 
examinar dicho expediente en las mañanas de los dias 
hábiles de-! plazo señalado. en los Servicios de InfOr
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo. sita 
en la calle Paraguay, numero 9, con vudta a avenida 
de Alfonso XIII. 129. 

Madrid, 27 de abril de- 1992.-EI Secretario gene
ra1.-P. O .. el Director de la Secretaria Jurídica, 
Paulino Martín Hemández.-2.734-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

celebrada el día 27 de marzo de 1992, adoptó el 
siguientcs acuerdo: 

rrlmero.-Aprobar con carácter inicial la Modifica
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, que figura en el expediente 
529/89/8376 y que se refiere al ámbito de la calle 
Abedul, número 27. 

Scgundo.-Someter a información pública durante 
un mes mediante la publicación en el «Boletín Oficial 
dc la Comunidad Autónoma de Madrid». en el 
«Boletín Oficial del Estapo» y en uno de los pcriódi~ 
cos de mayor circulación de la provincia, al efecto de 
que durante- el expresado Plazo' puedan formularse 
alegaciones contra el mismo. 

Cuantas personas se- consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los días 
hábiles del plazo scnalado. en los Servicios de Infor
madón de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle Paraguay, numero 9, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIll, 129, o en las oficínas de la Junta 
Municipal del Chamartin, calle Príncipe de Vergara, 
numero 146. 

Madrid. 27 de abril de 1992.-EI Secretario gene
roL-P. D .. el Director de la - Secretaría Jurídica, 
Paulino Martin Hemández.-2.735-A. 

UNIVERSIDADES 
LEON 

Escuela Universitaria de lnaenieriá Tétnica 
"",,cola 

Habiendo sufrido extravío el título de Ingeniero 
Técnico en Explotaciones Agropecuarias, expedido a 
favor de don Adolfo Diaz Alvarcz, el dia 10 de marzo 
de 1987 y rc¡istrado en el Ministerio con el nume
ro 689, se hace público en este periódico oficial, en 
cumptimtcnto de lo previsto en, la Orden del dia 9 de 
septiembre de 1974 (<<BOletín Oficial del Estado» 
de-! 26). y en el punto undécimo de la Orden de 8 de 
julio de 1988 (<<Bolc-tín Oficial del Estado» del 13), 
por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo hábil de treinta días a partir de la publicación 
del presente anuncio. En caso contrario. se procederá 
a la anulación de dicho titulo. iniciandose los trámites 
para la expedición correspondi<:nte. 

León, 10 de abril de 1992.-EI Scrretario de la 
Escuela, Herminio Fernándel Solares.-4.621~D. 

TARRAGONA 

Escue1a Universitaria de Formación 
del Profesorado de EG B 

En esta Escuela se ha iniciado el oportuno expe
dientc para la expedición del duplicado del título de 
Diplomado en Profesorado de Educación General 
Básica de don JoSC'p M. Vilar Vidal, el cual ha sufrido 
cxtrovio. 

Lo que se hace público por témllno de treinta dias, 
en el «Bolelin Oficial del Estado» en cumplimiento de 
lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988. 

Tarrogona, 8 de abril de 1992.-EI f?ircctor, Satur
nino Gímeno Martin.-4.862·0. 


